
 
 
 

ACTA DE REUNIÓN DE LA JUNTA DE DEPARTAMENTO 
 
 

Día: 28.11.2016 

Hora: 10.30 h 

Lugar: Sede del Departamento – EEBE Campus Besós. Sala Polivalente, Edif . I 

 

Orden del día 

1)      Lectura y aprobación acta anterior  
2)      Ratificación acuerdos de Junta virtual 
3)      Informe del Director 
4)      Integración de Ingeniería Textil. Modificación Reglamento 
5)      Determinación de tribunales plazas lector Serra Húnter 
6)      Solicitud prof. emérito Prof. Anglada 
7)      Asuntos de trámite 
8)     Turno abierto de preguntes 

 

 
Asistentes: 

M.Ll. Maspoch J.M. Cabrera M. Cornet M. Peguerolas 

N. Aparicio M.P. Ginebra E. Jiménez J.A. Benito 

M. Sanchez (en lugar de J.I. Velasco) con voz, pero sin voto 

J.A. Picas excusa su asistencia 

 
 
Desarrollo de la sesión: 
 
 

1. Lectura y aprobación del acta anterior:  
Se aprueba el acta  
 

2. Ratificación acuerdos de Junta virtual 
Se ratifican los acuerdos adoptados en Junta Virtual al respecto de la propuesta de 
tribunales para las plazas de profesor asociado. 
 
 
 

  



 
3. Informe del Director 

 
Al respecto de las bolsas se sugieren tres posibles áreas: Ciencia de Materiales (genérica), 
Metalurgia, y Polímeros y Biomateriales. 
 

 
4. Integración de Ingeniería Textil. Modificación Reglamento 

La directora informa de las reuniones tenidas con el Vicerrector de Política Académica, y 
con el propio Rector. La decisión del equipo rectoral de incorporar a Ing. Textil es firme, y 
por tanto se solicita al Departamento la modificación de reglamento para acoger tal hecho. 
Desde Rectorado se acepta que sea una incorporación de un ámbito de conocimiento al 
actual departamento, no una fusión. Se informa que desde Ing. Textil se solicita que el 
departamento tenga dos divisiones. El Secretario presenta un primer esbozo de 
modificación del reglamento, y evaluados pros y contras, la Junta prefiere que el 
departamento no se estructura en divisiones, sino como hasta ahora en secciones, a lo 
sumo recogiendo dos ámbitos: Ciencia e Ingeniería de Materiales, e Ingeniería Textil, de 
modo que el ámbito de Ing. Textil sea asimismo una sección. La junta faculta al secretario a 
discutir esto con el Vicerrector de Política Académica, previa aprobación en Junta virtual, a 
lo largo de la semana, del borrador que la Junta propone al equipo de gobierno, y que se 
sometería a eventual aprobación en el próximo Consell de Departament. Se fija la fecha de 
dicho Consell para el 12 de Diciembre  
 

5. Determinación de tribunales plazas lector Serra Húnter 
La directora informa : 



 
Se discuten diversos candidatos, y al no haber alcanzado unanimidad se sugiere terminar de 

decidirlo en la pròxima Junta 

 

 

6. Solicitud prof. emérito Prof. Anglada 
La directora informa de la solicitud efectuada por el prof. Marc Anglada para un 
nombramiento de profesor emérito. Se ha hecho llegar previamente a los miembros de la 
Junta el reglamento que regula estos nombramientos y la documentación aportada por el 
prof. Anglada.  
Finalizado un debate abierto al respecto, se procede a votación secreta, arrojándose el 

siguiente resultado: 4 votos favorables, 3 en blanco y 1 voto desfavorable. En consecuencia 

la Junta aprueba la solicitud de nombramiento de profesor emérito. 

7. Asuntos de trámite 
Montserrat Cornet presenta la memoria del Departamento que se ha elaborado desde la 
UTG (previamente se había hecho circular entre los miembros de la Junta). La Junta da su 
aprobación a la misma 
También informa acerca del remanente de presupuesto del departamento apremiando a su 
gasto. 
La Junta decide el Orden del día del próximo Consell, quedando como sigue:  

 
1. Aprovació, si s’escau, de l’acta del Consell anterior  
2. Informe del Director  
3. Informes dels Directors de les Seccions Departamentals  
4. Incorporació Enginyeria Tèxtil  
5. Modificació i aprovació de nou Reglament  
6. Torn obert de paraula 

 

No habiendo más comentarios, se acabó la reunión a las 13.45h.             

El secretario, Jose Maria Cabrera 


